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dad deportiva de aquellos deportistas y técnicos que destaquen en su
modalidad deportiva, conforme a las bases reguladoras aprobadas
por Orden 866/2006/01, de 22 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 140, de 14 de junio de 2006).

El importe previsto en esta convocatoria es de 738.000 euros, con
cargo a la partida 48390 del Presupuesto de gastos del programa 807
para el año 2007.

La distribución de esta ayuda se realizará entre los siguientes ti-
pos, número de importe de ayudas:

— Beca de Iniciación: 124 becas por un importe cada una de
ellas de 2.000 euros.

— Beca de Promoción: 61 becas por un importe cada una de
ellas de 4.000 euros.

— Beca de Especial: 41 becas por un importe cada una de ellas
de 6.000 euros.

Artículo 2

Requisitos de los beneficiarios

Podrán presentar solicitudes todos aquellos deportistas o técnicos
que reúnan los siguientes requisitos:

2.A) Estar inscrito en el padrón municipal de algún Ayun-
tamiento de la Comunidad de Madrid.

2.B) Disponer de licencia por alguna Federación Deportiva
Madrileña, con un año como mínimo de antigüedad, trami-
tada como independiente o por un club madrileño.

2.C) No realizar la práctica deportiva de forma profesional.
2.D) No disfrutar de otra ayuda para esta finalidad por un im-

porte igual o superior a 6.000 euros.
2.E) No estar incurso en alguna de las causas determinadas en

el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Los requisitos anteriormente indicados se deben mantener al me-
nos hasta la fecha de justificación del gasto.

Artículo 3

Plazo y forma de presentación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de un mes a contar des-
de el día de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de la presente convocatoria, en el Registro de la
Consejería de Cultura y Deportes (calle Caballero de Gracia, núme-
ro 32, 28013 Madrid), Registro General de la Comunidad de Madrid
(calle Gran Vía, número 3, 28013 Madrid) o en cualquiera de los Re-
gistros de la Comunidad de Madrid, en los Registros de la Adminis-
tración General del Estado y demás Comunidades Autónomas, en
los Registros de los Ayuntamientos que han firmado el Convenio de
Ventanilla Única (esta información puede obtenerse a través del nú-
mero de teléfono 012) y mediante las demás formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 16 del Decreto 21/2002,
de 24 de enero, por el que se regula la atención al ciudadano en la
Comunidad de Madrid.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, la solicitud, que se encontra-
rá también a disposición de los interesados en la página web de la
Comunidad de Madrid (www.madrid.org), en el Portal de Informa-
ción y Gestión “Servicios y Trámites”, podrá enviarse a través del
Registro Telemático, una vez cumplimentadas, mediante la utiliza-
ción de la firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse en el
mismo portal. La documentación adjunta se presentará en cualquie-
ra de los lugares relacionados anteriormente.

Los interesados deberán presentar la siguiente documentación:

Deportistas

3.A) El impreso de solicitud, cuyo modelo figura como Anexo I
a esta Orden.

3.B) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio
de la Comunidad de Madrid.

3.C) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi-
dad (DNI) o cualquier otro documento emitido por un or-
ganismo oficial que acredite su identidad.

3.D) En el caso de los menores de edad, además de la fotocopia
de su DNI o documento que le sustituya, si lo tuviera, se
adjuntará el del padre, el de la madre o el del tutor, así
como fotocopia compulsada del Libro de Familia.

3.E) Certificado de la Federación (Anexo II) indicando la pun-
tuación obtenida por el interesado al aplicar el baremo que
se establece en el Anexo III de esta Orden.
En el caso de que alguna Federación, por sus circunstan-
cias excepcionales debidamente justificadas, no pudiera
utilizar el baremo establecido en el Anexo III para realizar
la baremación de los deportistas, adjuntarán, junto al co-
rrespondiente certificado debidamente cumplimentado, el
sistema empleado. Dicho sistema deberá ser aprobado por
la Comisión de Evaluación y se ajustará en cuanto a pun-
tuación y grupos a los establecidos en la convocatoria.

3.F) Declaración expresa responsable del solicitante, o de su
representante legal, de que no percibe ninguna otra ayuda
para la misma finalidad por valor igual o superior al esta-
blecido en la convocatoria.

3.G) Declaración responsable, del solicitante o de su represen-
tante legal, de que no está incurso en alguna de las causas
determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Dada la naturaleza de estas ayudas y las características de los so-
licitantes, se les exime de la obligación de presentar certificación
acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

De oficio, la Dirección General de Deportes solicitará certificado
acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas
en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo
que las mismas estuvieran garantizadas. Se notificará al beneficiario
cuando la citada certificación no resultase positiva.

Técnicos
Los técnicos interesados deberán presentar la misma documenta-

ción requerida a los deportistas junto a:
— Centro para el que entrena (Colegio, club, federación, etcétera).
— Puntuación obtenida por los 10 mejores deportistas por él en-

trenados, como resultado de aplicarles los mismos criterios
establecidos para las solicitudes de los deportistas.

Si, tras el examen de la solicitud y documentación presentadas,
estas resultasen defectuosas o incompletas, la Dirección General de
Deportes requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, a
contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, apor-
te la documentación necesaria o subsane los defectos observados y,
si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, confor-
me a lo establecido en el último párrafo del artículo 3 de las bases
reguladoras de esta convocatoria.

Artículo 4

Procedimiento de concesión, Órgano de Instrucción y Comisión
de Evaluación

La forma de concesión de las ayudas será por concurrencia com-
petitiva.

El órgano competente para la instrucción de la convocatoria será
la Dirección General de Deportes y la resolución se realizará por Or-
den del Consejero de Cultura y Deportes.

Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Deportes, como
órgano instructor, elaborará informe previo sobre las mismas. Dicho
informe se trasladará a la Comisión de Evaluación que, a la vista del
mismo y una vez analizadas y examinadas las solicitudes, elevará la
propuesta de resolución al Consejero de Cultura y Deportes.

La Comisión de Evaluación estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director General de Deportes.
Vocales:
— El Subdirector General de Tecnificación y Gestión Deportiva.
— El Jefe del Área de Cooperación y Actividades.
— El Jefe del Área de Gestión Económico-Administrativa.


